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Monterrey, Nuevo León a16.;dieéiséis diditieliibti/deliiío 2022.;cJos mil vein:tidós.�-.;�'"L.:_.;_.;.; 
. . ,,' ·.·"' : .. _....... . :.: . ·.· ·· .· .· . .· ::·" . 

VISTO: Para resolver en definitiva d expediente riúm�rcí R. 1/191/2022, relativo alescrito de 
inconformidad signado por el C� , en contra del 
policía de Tránsito adscritó lla SECRETAR.IA riEsEGURIDÁB PÚBLICA YVÍÁLIDAD DÉL 
MUNICil>IO···oE ·MbNTERREY.{ahóillSEÓkEtAitÍJ\ni si;GüR.ÍtiAD•V PRÓÍÉ:CCIÓN A 

LA CIUDADÁNIÁÜELMUNICIPIO DE MONTBhlv),y uha0ez ári�lizad6álestntóinitüÚ, 
las pruebas ofrecidas por a recllirerite ; biliúitb rilas t�ilstá eh iút6s; c611vi11b jae'bfa �ers�; �/ 

::n::::::::::�::é�t
2 ;::::::: 

radicada con él nlilil�ro. a/ápedierit6 ffiismó s� adjillitó cópilÍ siro.pie de fas 
documentales qÚe porla natiliJiita'.<ielis IJii�íhisilbiJ�uieteii de'•llridesah6go éspebia.l. .. ·· 

.. :-·. 

SEGUNDO:· En feéha 19-ctiéci�Üevé di �epti�rnbté ai(AfíO :2Ó22.'.dos niil �ib1tidós; se admitió a 
trámite el recurso•·•de ·irtconfütfuicliidl9Í/1Ü1i···sehi1fuid¿··r�c:ha ¡:,�á éld6sah.og6 clé prriebas ·y 
alegatos, en conseéuenci�/aJ.ten&Ípor··Jg¿t�di{Ias �ta.pis. pidé�;á1�Scle1· pf�sbhté\eéurso• de 

inconformidad, en los 'término� db1 arií6ÜlC> 26dbl R_e¿i�entb Qlle Régiifael Pr()cediniíerito Útiico 
de Recurso de Inconformidad en el Miiniiijji6 de tví6nteri�S,; y; ··.• 

.· .. c··�Nsif!"E�ANno 
PRIMERO: Éstá A11totidáa·· és Collip�tertt(pa.fa. c6riocei<y• tesoivel" él presente•· recurso· de 
inconformidad,' con íililcl<ll1:iéhto .. ehá. ahícll1C>J\Ié1···R.Jg1bri�11ü/q�iíá�1�•e1 Procedfrnie11to 
Único de Recurs6 de Inb()nforriiid1cl 2h el Miliii2ipi8 d� Morit;ífey,�11 tela.6I6h CC)fl lókariícrilos 
1, 2, 6, 15, 1 TFraccÍÓii 1, 34F'r�c¿íónII, 35 ih�is6 13) Fr;�éioh�s 1riy \T, 86}91; 92 Fr�c:dón 1, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III y XXIldeÍiLey el� ÓC>bi�tlló Miiriicipal dél Estádo de·Nlievb León, 
adminiculado con · íOS artíclllos 9, i¡, ] 3, J4 • Fta&ión il\f inciso e); 16 l'fflccióll !, .• 17, Í 8, · Í9 
Fracción IV y 24 Fraccl�IÍes 1x•y ){IIclél.•l{egl�irlentÓ áe laAdrninistracióh Ptibli�a-lvtunicipal de 
Monterrey, ·y act1erdo.·ctelégi1tón.CJ. áJ fic:Jitade�/�pfobá.clóeri iesióri órdintú/eti fec:ha·•· 29- 
veintinueve de septiembre del año 2022-c18shlii}Jií-Aid6sJ fl.lb1ibaa6enerPJdgdiéóoficia1 ae1 
Estado de Nuevo León en fecha 07-siéfo de ocfubre cl�l �ó 2()22-dos mil veiátidós: .: 
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se actualiza alguna causal de .sob.resein:iie11to, Q::lÍSJ11a que la recurrente acreditó con las 

documentales allegadas al presente recurso, a fin de robustecer loanterior, resulta aplicable por 

analogía.la siguie11te tesis.jurisprudencial: 

"·.':":':._ _.· 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tiene por reconocida la legitimación ad.causam de la parte recurrente, toda vez que no 

INTERÉS JlJRÍJ)ICO. ELEXIGIJ>Q POR.EL ARTÍCULO 51,SEGUNJ>OPÁRRAFO, DE 
. ·· ... · -- .. ·._ -. ._·--:.·-.· ,.·-:-· .. -:_·:.:_-_ ... - ·.'" ... - .. ·· · .. :.:·:·: _:·:_· .-·.::_·-:_:·"·> . -·- .. ··_:_.: .. :·. -Ó, ---:·. · .. · ... ·.-._:: _--.- -::··_ . '. ··-._··. ·:·· :-.·.-· .: _- .'. . . . 

LA .LEY ORGANICAiDEL···TR.IBUNALJlE LQ CONTENCIOSO N)MINISTRATIVO 
DEL .. DISTR.I:fQ. F'EDERAL, .. :NQ C?O:NSTITIJv:E: IJNA ••GAUSADE Il\,fPROCEDENCIA 
DEL JUICIO.UENlJLIDAD,SI:N"OJ)ELEGI'.fI.MACJÓN ENLA CAUSA! El artículo 51, 

segundo 
párrafo,·.·de la··.Ley .• Orgánica.del Tribllilal.cle1o Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal prevé que, tratándose de actividades reguladas, para lograrun fallo favorable, el actor debe 

acreditar su interés jurídico 
n1ediantelacorrespondiente concesión, licencia, permiso, autorización 

o aviso; sÍil embargo.jalexígcncía no debe entenderse como U11 supuesto de improcedencia que 

genere 
el• desechruniento de 

la<lemanda º el Sübreseillliento en el juicio, 10 anterior .ai no estar 
previsto···así·.·en 

.: el •• artículo · 
••• 1.2 o .. de •. la 

.•. LeY·.·.()r�.árljcli· •. 4e1•.•f ribunal d�· .• 10 ...•. Contencioso. Administrati VO 

del Distrito Federal '."que contiene .Ias causales (le .improcedencia del juicio'.", más bien se debe 

entender como una condición para obtener en el fondo una sentencia favorable que reconozca el 

derecho adesarroilar una actividad regulada, 19 cual se traduce enlaJegitiJ11ación ad causam, pues 

atañe al fondo de la cuestión litigiosa, alinvolucrar el derecho subjetivo que se pretende reconocer 
.··._·_ --._ --... --.·_-·._ .... -·.-_·-_._ -. ·._. ··-·: .... _· ... -.··.· ·-._ .. ··- .. :_::_··.:··_'·,:_ .·:: ·.·_·.·. ·. ··---:·: .. · ... ·-. ·: . --. 

y por lo mismo sólo puede analizarse al emitir la sentencia definitiva. En suma, la falta de 
.- ·,. ·. '. '. .. ... .' ·.- ·, .. '· . ··- .. -- .. ··.· ·· .. _.·,· ·-. "· ... ·. ·-. -·-.·. ··._··_·· · .. _ -.. Ó, ·. . . 
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acreditación de ese.extremo no debe Ilevara la improcedencia o al sobreseimiento en eljuicio, sino 
. -.:_:._· . ·.·. . - ·. · ..'. ·.:··_ .. .-· . .Ó: ·····.·-.-:--· .. ·._.··.: .. · .. ·.·: .. :·:_.·.-.··· -. ···:_:·_._:·.·:· 

en todo caso.a denegar lapretensión.de.fondoformulada, 
DÉCIMO OCTAVO. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 821/2014. René Abraham Guevara Morales. 26de febrero de 2015. Unanimidad 

de. votos, Ponente; Armando Cruz Espinosa, Secretaria: Mariana CalderónAramburu. 

Amparo directo 622/2914. Jerónimo Cedillo Granados. 30 de marzo de 2015. Unanimidad de 

votos.· p9nt!11te:_ A1111ando .Cruz Espinosa .. Secretaria.:Ana .Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014. InmobiliariaHapeco, S.A,.de.C.V. 9 de abril de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza: Secretario: Alejandro Jadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad,S.A. de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad 

de.votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. .Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez . 
. . .. ·· ·' ·. ·.: • · · .. · ·. ·'. . ·.· ·. '. :'·. · · .. · •. . . . .. ·. 

Amparo directo.11/2015. 8 de junio de2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz 

Espinosa. Secretaria: AnaColumba Contrerns Martínez, 
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TERCERO:.tos•artfculos.27,28,29y30delR�glarn.eritoÓuéRegula.elProcédirnieritoÚriico.de 

Recurso de Inconformidad en el ·Mllriicipifrde M()riterrey,estableceu.n análisisd:Jb, exhaustivo, 
integral de los agravios y si bien es cierto que no' 111ericionó agravios1aparte tecllfferite,tarnbién 
lo es que ante fa violación grave ·porlááduacióriÜegJ de faáutoridadresponsable, estáa.utoridad 
de alzada de forma oficiosa suple la queja deficiente a. la.lui del é6:ntrbl difuso, a firtde robustecer 
lo anterior, resultan aplicables pbr.·analó�íal�{sigui6ntei tesisjurispfudenciales: 

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 alas 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considerade aplicación obligatoria 8. partir del lunes 7de diciembre 
de 2015, para los efectos previstos enel punto séptimo del Acuerdo General Plertario 19/2013. 
Época: Décima Época 

Registro: 2010641 
Instancia: Tribunales Colegiados dfCircuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Materia(s): Admi11istrativa 

Tesis: 1.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 

CONTROLDIFUSOl)E éóNVENClÓNÁ.LJl)Á.I) EXÓFFICIO. SÚÁPLICA.CIÓN ES DE 
NATURALEZA ·SUBSIDIA.RIA· o CÓMPÚE:MEN'fÁ.RIA D.E:.L SlSTEl\fA·· JURÍDICO 
MEXICANO. ·.De. la· •interpretaci6n sisteII1áticá )' •tele6lógicá delos \priricipios• pfo .·· persona 
establecido en el artículo 1¿_•• dela Cdnstitución PólítiÓaáe l()s Estadós Ün.idbsMexicanos, · que 

dispone que las normas relativa.s aios detech6shtuñ�oiséinterpretarán de c6nforinid�d eón esta 
y con los .· tratados it1te111aéiori�lés de ]a niateria. fat6reciendo éri todo tiempó a 1a.s personas. la 

protección más amplia, hennerieuticc) en 1na.teda convericional, previst() en el preáillbulo · de Ia 
Convención Americanasobre Derechos I-Iufua.I1ÓS, qu.eTecOnocé que lOs derechds \esenciales·· del 
hombre no nacen del hechodé··ser·nacioria.ldecleterrt1iriado Éstado, sino ciuetieneri como s11stento 
los atributos de la persona humana,.razónporlá cua.ljustifi6fu1u.ilaprotecció11 .• ir1térriacfonal,·de 
naturaleza convencional cóatlyutante • O Cci111plemei1taría de 1a qulofrede el deiech6 i�ternó delos 
Estados Americanos, se···advierte.·•qrie.laápli6ációfrdJl Có11tr6l ciifiiso·iex btfiéió en fuateria···de 
derechos humanos. es una herrarr1ier1ta de interpretaclÓ1lSUbsidiaria o Compl�111eritariá dél sistema 
jurídico mexicano, cuyo· uso está ·có11dicioriád6 á 

1aoptimiza.cí6n cleJa notrnaquelá integra 'para 
maximizar la defensa de los ciudadanos cuand.b el derecho interno no alcanza para' ése fin. Esto 
significa que la aplicación del mencionado control· se realiza en supleri�iade ladefíciencia. dela 
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normativa interna; es decir, el juzgador no debe acudir directamente a la normativa internacional 

para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho 

interno, deberá analizar cómo está establecido elderecho humano en controversia en los contenidos 
·.···.·:_--._- .. ·: .. ·-.·_._·_::·· .. .". ·····._.-- 

.. 
- .... :_·_·._·-.· ... · -. ·_·· · .. · -·· · .. :··.-::··- .. ·-···:.:·:_·.··:···.·· ... :.·_:·_.-_: . .---: ·.·-···:. ·.·· ._ ·-.. . ·,·. : 

que existen en las reglas y.los principios constitucionales, así como en la.legislación ordinaria, para 

que, una· .. vez·. q;e ... se.detennine.media11te •. los ••• razonrunientos .• respectivos ... que el .derecho. fundamental 

no está protegido o, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, sejustifica que se realice 

el control difuso de convencionalidad ex officio. De no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendo de manera directa a la normati va internacional pélra resolver el caso, 

sin antes. ponderar y justificar la insuficiencia o imperfección del derecho interno, pues no debe 
·. . . . . . .. -_. . . ·-- .. _· .·-- ... -- ··.: 

__ 
· .. 

soslayarse que el sistema jurídico .. de cada iEst'1dO prnsenta Célfacterísticas .. especiales que lo 

distinguen, porlo que de acuerdo a su situación, cada Na.ciq11deberá establecer córno aplicar el 

control difuso de . convencionalidad que Jo haga coherente con su derecho interno y, como 

consecuencia, que se logrela optimización de los derechos humanos. Además, esimportante 

establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e instancias para que el 

gobernado haga valer sus derechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo que si se acudiera 

directamente al controldifuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 

aplicación del derecho parala solución ele los casos, pt1es podríapasar que existiendo solución en 

la normativa interna.ysin.agotarsesus recursos o.instancias, se aplicara.la normativa internacional, 
dispensa11cloa ... la 

.persOiladel 
.. cumplimiento d.e.1aSCéiff;aS 

que 
le 

-. correspondían. de acuerdo con el 

ordenjurídico nacional, lo que es irrealizable y agredela coherencia y léi funcionalidad del sistema 

interno; máxime .. que .. laConstitución Federal, ensu artículo] 
o., condiciona que dicho. control sea 

útil para optimizar el derecho humano, lo que constituye un presupuesto constitucional previo que 

el aplicador deberá ponderar para estar encondicionesde realizar ono el control citado. 

QUINTQ.TRJBtJ.NAL. C::OL.EGIAPO I).E C::JRC::T]ITQ.I)EL C::ENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIP.ENCii\EN MORELIA, J\1IC::HOACJ\N. 
Amparo directo !584/2013. Felipe David Qrdaz. 20 de septiembre de 2013'. Unanimidad devotos. 

Ponente: Jaime Uríel Torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. . . . . . . . . . . . -�. •.. . . . . ·- ·-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ·-. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . -_. _-. -. •. . . . 

Amparo directo .67 4/2013. Sergio EmilioAldeco Ramírez. 29 de septiembre de 2013, Unanimidad 

de votos .. Ponente: José Ramón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 

las .... funciones/de •• Magistrado, 
enténninos .del .artículo·•·•sl, ·fracción.XXII, de. la. Ley .. Orgánica del 

PoderJudicial delaFederación, enrelacióncon el diverso.52, fracción V, del Acuerdo General 

delPleno delConsejo dela Judicatura Federal, que reglamenta laorganización y funcionamiento 

delpropioConsejo. Secretaria: MarvellaPérez Marín. 

Amparo directo 562/2013, María del Carmen <::astillo Miranda, 25 de septiembre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa, Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo directo 415/i013. Eusebio Alfare López. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente-Antonio Ceja Qchoa -. Secretario: David.Israel Domínguez. 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin. Centro 
Monterrey, N.L 64000 T. 818130 6565 
monterrey.gob.mx . ·· · ·· · · 



Gobierno de 
Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey.Nuevo León" 

Amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de Votos. Ponente: JaimeUriel 
Torres Hernández. Secretaria: SoniaSuárez Rfos ... ·· 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2b 14 alas 11 :03 horas en el Serrtana.ri<)Jüdicialde 
la Federación y, por ende, se ·considerad.e aplicación obligatoria a partir del lunes 24 derrtarzo de 
2014, paralos efectos ptevistoSeriel punto séptin10 délAcuerdo General Plenari0l9/2013. 
Época: Décima Época 

Registro:·•2005942 

Tipo de Tesis: Jurisprude:ttcia 

Libro 4, Marzo de 20l4,TomoII 

Materia(s): Común 

Tesis: (111 Región)5o. J/8 (lOa.) .. 

Página: 1360 

.. 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFitJIENfE. .su PROCEDENCIA··· EN ornas 
MATERIAS, AlJN A FALTA])E c<JNc1t1>±() ])E vioLÁcioN OAGRÁvlo, cuANDó 
SE ADVIERTA ·•vIOLACIÓN.··.···GI{ÁVE·1'iMAN1FIE8TA. I)E .. LA :LEY.·····.·La .• tegula.dón 

establecida en el artículo 79, fracción VI, del�Leyde Anlpar{fac:ülta alju.zga.dÓr:deamparo para 
suplir la. deficiencia de la ··qU.ejá é11 Illaterias di0etsas a 'las que .el propio ··huriiérálprevé, ante· una 
irregularidad ···procesal .. ·grave· ····y ·Inarüfiestai eA Ii dontroversia deti· ilinparo, i ho<tesuelta. en' ··e1 

· '. _- __ :._.-·.·.· .. .: ... -. ·- ··:'.-_-<-.-:·: .: -: . .-_i _-_-:,_ 
-.:_-_--_--_-:·-·--.-_-.:: 

procedimiento de origen, que afecte alquejós<> () recurrente, aun ante la �usencia de coricepfode 
violación o agravio ·a1 respecto.Ya que reve1ala. intgiición c1g11egis1ddor de ho pertnitir que una de 
las partes se 'beneficie ·.·a···costfl.de lai11defeás1órt:cié)sU Contra.ria., coriloconsecuertcia de .una 

actuaci óri .ílegal de la.·· autol"idaci, perrriifiénd<> ar Juez ejercer lll'l disce111iII1ienfo \ ell .·. cada. •• taso 
concreto, en atención a fa materia y sujeto cié qt1e sé trate, lo· cual es congruente C()n el artíclllb 107, 
fracción II, antepenúltimo párrafo; dela Constitución Po lítica de los Es\�Ós �tdds }.f eiic"'1os. 
Contradicción de tesis 32/2015. Entré las sustentadas por elSegundo Trib�arColegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de 1� Segunda Región; Con residencia en San Andrés. Cholula, Pllebla, 
el Segundo Tribunal 'Colegiado en Materia Administrativa Especializad() eri Corilpeteriéia 

Económica, Radiodifusión• i TelecomÚ]1ÍéafiofieS, c()n. residenciáen ti Díittjto Fede� y 

Jurisdicción e11 toda la República, el Segundo 'fribllllal·Cólegiácfo en MateriaAd111i11istrativa del 
Cuarto Circuito y el Décimo. Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cirduito. 24 
de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros E<illaido Medina Moral., Juan N. Silva Meia.,Jose 
Fernando Franco González Salas, Margarita :Beatriz Luna Ramos ·y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. 'Secretaria: Maríadel CanrtenAlejandraHerriáticibiJirt1é116z./ .. 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA VIQS, DEBE VALORARSE EN. CADA CASO 

Tesis y criterios contendientes: 

Tesis L2o:A.E. 7 A {l Oa:), de título y subtitulo: IISUP�ENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 

PREVISTA EN LA FRACCIÓNVLDEL ARTÍCULO 79 DE LA LEYJ)E AMPARO. SU 

PROCEDENCIA EN MATERIA. ADMINISTRATIVA, . ANTE · LA AUSENCIA DE 

._ ... ·_· .. ·_ . . ·:_·_··.-.--. ._·.-· .. -· ..".;: ---- .. .Ó: .. ·. ·-._._·. ·- -. .". -:'_---···:··:_·.-·.·.:·.:.·_· ·-··:--": ...... :··._·- :_·:···' .·, _.. ·._ .... · 

PARTICULAR.'', .. apr() bada por .: el Segundo Tribunal ·•·.•Colegia.do .. ·.· en . .Materia · .. Administrativa 
Especi�lizadO•··.·en· .•. Co111petencia.EconóIUi�a,.iRa.diodifusión •• y •• Telecomunicaciones, .. con residencia 

en el Distrito Federal. y Jurisdicción en toda la. República y publicada. en el Semanario Judicial de 

la Federación delviernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en la Gaceta del Sem'1Ilario 

Judicialde laFederación, Décima Época, Libro.9,'I'onwIII, .. agost()de2014,.páginaJ966, 

Tesis r.i ie.c.e K (lQa.), de rubro: ''SUPLENCIADE LAQUEJAI)EFICJEl'{I'E,ENT.ÉRlvIINOS 

DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI,DEL.A LE:YDE AMPARO, NO PROCEDES"() ESTUDIO 
.. . ·.::: _:_··:_-_ _._·_.·_:·_·_.·-.:::·--:':·._·-:._-_:.·:_:-.·:_·-:.-···.·.--.-:.-·:.:._. __ -- _.._i·- .. · .. -.·-.-.-·._· -_··- . : . -. 

EN LA VÍA DIRECTA CUANDO LA PARTE QUEJOSA . Q11ITE DESTACAR LA 

ACTUACIÓN QUE DIO ORIGE:N A LA VIOLACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIRDELJ DEABRILPE2013).11, aprobada por.elDécimo Primer Tribunal 
:·· . . . . . . ... ·-. ···-·.:·.- ·. :·. -. - .. · ... 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y suGaceta, Décima Época, LibroXXIV,Tomo 3, septiembre de 2013, página 2673, 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" · 
. . . . . 

. . .. · .... · .. ·.·._ ... ·- .. -.- .... -:._ · .. :-..·. ·--_-_·.:· ...... _•. · ... ·.-.- .. · .. ·.·.:.·:·.:·:.··- .. - .. 

sesión pri vacladeldoce de .agosto de dos mil quinc� <: 
Nota: Por ejecutoria ciel4 de marzo ele 2021, elPleno de.la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró •. sin m�teria la •. c.ontradicción detesis58/20t8, .derivadade .• la denuncia. de la. que. fue objeto 

y 
El sustentado por el Segundo .TribunalColegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región, .. conresidencia. en .• San . Andrés .• 
Cholµla,Puebla,alresolve:r el.amparo directo .675/2014. 

Tesis ..• dej uris;rudencia.120/2015 (lOa.). Aprobada por la Seg�da Sala de. este Alto .Tribunal, en 

el criterio contenido en esta tesis. 

Esta tesisse. pµblicó elviemes 11 de .septiembre de20 l 5aJas .. 11 :00. horas. en el Semanario Judicial 

de -. la Federación Y, por ende, se Considera cie aplicación 
obligatoria a partir del lunes J 4 de 

septi�inbre de do15, para .los efectos previstos enie1· .• Punto !;éptin10 del Acuerdo General. Plenario 

19/2013. 

Registr() digital: Z009,36 

Instancia: S�gm1da Sala 
Décima .Ép()ca 

Materhts(s): Común 
Tesis: 2a./J. J20/201� {lOa.) 
Fuente: Ga�eta del Semanario Judicial de la Federacién, Libro .22, Septiembre de 2015, 

Tolllol .. 

,página 663 

Palacio Mj.j n icipé!I de Monterrey. 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565. 
monterrey.gob.mx .· ·· · 



Gobierno 
de 

Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Tipo: Jurisprudencia 

En esta tesitura, del análisis clel acto impugnado en relación con la boleta de infracción 
, se desprende que el policía de tránsito de forma errónea plasmó lániarcáde1 vehículo 

 y de la factura del vehículo dela parté recurrente sédesprerid� 11otoria111érite que es 
un vehículo de marca , luego entonces se desprende un error notorio, desc6110cién.dose si 
fue alterada la boleta· de infracción· o mal capturada por la iHacienda. MUI1icipal, ertipéro es 
obligación del policía de tránsito escribir la placa y marca del vehícülb de fo1111áJegiblé para que 
el capturista no tengá•ma.rgeri de error,isieriáo u11errot.iriex6us¡bledef·.policíáde\rárisito,isirven 
de apoyo las siguientes tesis: 

"DIFERENCIA RAZONABtE·· I>É INTEJU>RETACIONES J1.JRÍDICAS" Y "ERROR . . .. 

JUDICIAL . INEXCUSABLE''. su ·DISTINCIÓN. La Corte Interamedcana de Derechos 
Humanos sostiene que la niOtivációh d�l actO}urisdiccionaldebf •operar C(}Il1() una garantía 'que 

permita· distingúirentre'una" díf erenéia•razor1ab1daá interptetaciónesjllndicas" Yuh ··érrorj\ld1éia1 
inexcusable" .que compr<>II1ete· 1a ide>néidad aJ1.·J11ez --y, por exte�sión, cler Pod�r]ud1cial�···para 
ejercer su·fünción,··de.·fofrrtáquenc)selésaric:iC>frepofadoptat.posfoioriesjurídidasdebidarnénte 

fundamentadas, aunque divergentes. trent� laqllellas suste11ta<la.s Por1as·•in.staricia.sc1� revisión. 
Además, ··que ··fosjuzgadores •·110. púecleri iser.destitúidbs {ulica:rnertté clebido a•que;ildecisión fue 
revocadamediante' una apeladón o•tevisión t: dé llil 6rgariojudiéi�1·•superiot, sitio qué en· ef 'derecho 

internacional sé .han forrnlllado •.pa.Ütas. sobté]as razories vá]idás para procédef alá süsperisión 'o 

remociónde un .Juez, .Ias cúalés··•püedenser, entre\otras, II1á1aco11ducfa.·0••1ncOII1pétencia..·.Así,·la 
diferencia razonable ae•·interpteiliciortesjÚriáicas se.preséhta·••·c11ando no· cahel111a lÍ11ic.1 solución· 

interpretativaposible, oert 1a detJI'IIlihació11áe láderibt�cióil significativa. dé los iasosfoargfüales 
que aparecen· aentro··•· aeia· zo11aiaepe11ÜIIlbrll./En cortsecüehcia, para que: exista un errC>r ···ed· 1a 
interpretación deltexto jurídiéo.·propuestapoée1 Juez, es11eceiario que éstánc)púédá reconocerse 

por ningún··.criterio·······fo.tJrpretativ6/áplida.blbta.zohableniente;i.de··· áhf. qüe léis iriterpretaciones· 

novedosas.pero ava!ad8S con ritzories, ndcaben �e�tt�Jae e,tabategotiá. por lánto, no co�tifuye 

un error judicial 1a interpretació11 del derecho quep11edea.rgUn1entarsedentt� de la b.erme11éutica 
jurídica, si en e1 caso no es irrazonable, a.unqlle er6riterio no se éo111partáOEr1estlse11ti<lO, Jo puede 
ni debe confundirse fa.nierárévocaci611deÚ11adJcisióJjucliciál, con un errorj11tlicil1 .. 
PRIMER TRIBUNAL ·coLEGIAD() E'N fv1ÁTER.IA.S ÁI)MIÑrsTRATrvAY [)E. TR.ÁBÁJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRC(JITÓ. . 
Amparo en revisión 42/2015.J\ifónica Árciga Pedráza. 6 de núviembre d� 2015. lJria.nimidad de 
votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: JesúsSarifos Velázqhe2: Üt1eriero; >. 

Nota: Por ejecutoria del 13 de noviembre de 2019, Ia Segunda Sala cle6Iató iriexistertte la 
contradicción de tesis· 375;2019 derivada de fa dertuncia 'de la que fü{iobjeto el criterio cC>nternd<> · 
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acuerdo de .voluntades, entenclienclo corno declaración la expresión oral o escrita, esta última 

contenida en el contratoy.la segunda, mediante las pruebas aportadas durante el proceso que hagan 
. ·. · .. ', .- ... -._ .. ·' . . ·_' .. ._· .. ·.- .... _ ... ·- ... _ .. : ··_··, ··- .. ·.·· .. ·. __ ··:.- ..... • · .. ···- .. -.-·-. ·. ·.· · ... ··_: . 

PARA 
D:EMQSTR.t-\RLÜ Y:E.JERC:ERLA A.CCIÓNJ>É. El artículo J 813 del Código Civil para el 
Distrito.••.•F ederal ..••. establece ... 9ue .. · ... e.l .•. 

e;or •.. de·····derecho·.· 
.• ·o·······de.····hecho. • .. inválida •. el ...•. contrato .. cuando .recae 

sobre. el.motivo dete:rminante e11 Iavoluntad .de alguno de los contratantes, si se. declara en el acto 

de celebración. dicho motivo, o. bien, sise prueba porlas circunstancias en .que se .. celebró, la 

existencia ..• cle···11n .. falso •.... 
supuesto ... que ... lo •.• motivó· •.. yno .• pof·diversa .• causa .... Loanterior .. 

permite afirmar 

.que .. existen •. dos ... forn1as 
... 
para· .. demostrar el •. posible···error .•. como· . vici�·. e11.eJ. consentimiento; .la. primera, 

mediante Ia declaración del motivo quejndu�e ale:r:ror .en el momento mismo en que se celebra el 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

. -_ .. ·-.- .. _. ·- · ·. 
__ 

·.·:·.-·· .. :.-·_ . · .. ·: :_,.: .. . . . ·:· . .-_. ···- .. : 

Tesis: :x.J.lo.A.T.30 K (lOa.) 
Fuente: 

. 
.Gaceta delSenia�ario 

• .Jt1dicial dela Federación.Libro 31, Junio de 2016, Tomo IV, 

página2903 

Tipo: Aislada 

·. . ·.. ·. 

en esta tesis, en virtud de que las consideraciones de lostribunales colegiados no se desprende 

razonamiento que colisione en algún puntojurídico, debido .aIas distintas particularidades y 

. cuestiones jurídicas que. tomaron en consideración para sustentar sus posiciones, 

Esta tesis se publicó el viernes.I'I.de junio de.:2016 a las 10:17 horas. en el Semanario Judicial de 

· la Federación, 

presumir la celebracióndel contrato bajo .. un motivo deterxninante. de •la voluntad que sea 
. ... . . . ._··· ·· .. __ - ,·· ..... ·_ .·: ·.. .-.· ... _ .. _-.- .. · _.··.·-- .. -·:·:·· .. ·:·,· .•., ,••. -_-,._··:·.· ... ·.· .. :··_· .... ·.· .·-._ ·_::. ·- ,'·, .·. · .. 

·. · .. ·- .. -. ::.· ". 
· ·._-._-.:_·-.· : .... ·-·_· .. _· ..... -.·-.·-.:,. ···.: ·.·_ ... · . ·- 

.. 
_··:.':.:: .. · 

.. 
·.:· 

". 
·.:·.·_·. :::·::·.-_. ... · ... ··. __ 

:._..··.·.- ... · .. ·.: -Ó'Ó'Ó. · .. .-:·.·.· ·. · .. ·.: . · ... · .. 

incluida Ia fiera, y.las testimoniales; así coJJ10 las que válidamente generen esa presunción humana 
... · .. ·'. ,·, · · .. · ··.· ··.··· · '·, .. ·. ·.· .. · · ·.·.· .. · ·.· · .. ·· .. ···. ·.·.·.· · · · .· .. · .. ·. 

equivocado o erróneo. Tales pruebas podrán ser tanto el contrato, como con las confesionales, 

en el ánimo . deljuzgador. En consecuencia.ise puede afirmar que el precepto jurídico analizado 
·permiteprobar.el·.··error, ': no solamente.apartirdet momento .••. de .•• su·.· suscripción.. sino con la 

presu¡icjóJl de quefue motivado por un falso supuesto. pQrJas .circunstancias en que se Celebró, y 

no necesariamente en elmismo acto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Anlparo •• •dire�to •. · .. 495/2009. Marí�··.Emestina.Nori�ga .•.• x.Medina 
.•. ···24···de .... septiembre de 2009. 

Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretario: Benjamín 

Garcilazo Ruiz. 

Registro digital: 166117 
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Séptima Época 

Así las cosas, si la Boleta de infracción. no se desprende que haya Sido alterada y por el 
contrario, se.·despreride.·not6riáriierite q11e el acto<cle ]á aJtbrida<l respoilsable·· éstaivitiado, esta 
Autoridad n� puede····dar1e··valor···1ega1•·•ala b6let�diinfracci611, ya qUéaih1cerlo; por·tma parte 
alentarían prácticas viciosas; Cüyosf111tos serÍan ápróvechablespor4Úieneslasrb�lizan, resültahdo 
viciada la boleta •aé.·infrácciónel1 corilent(), sie11cfo ilega1·•1a tni;rilabolbta deinfracciófrfiúmero 

, ·en relación conla Af otivÍción que aeblrevestirtoci<> acto de molestia,···�ié11do · ptócede11te 
declarar ·1a revocación del acto illlp11g11ado, sirvldéápÓyólf si�llierite.tesisjtiri�pfüde11büti:·····. 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Tipo: Aislácla. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuitó .. 

Novena Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: I.7o.C.137 C 
Fuente: SemanaríoJudléíal déIaFedérációúy su Gaceta. TomoXXX, üctJbre el� 2009, 
página 1595 

Tipo: Aislada 

MULTAS. ERROR 
ADUANALES. Conforme a.lartícJ10 628, fracci6á·XX.IV, parte final,·d�l CócligoAdüariero, no 
se aplicaran sanciones· por la inexacta dasificacióri arancelaria en perjuicio cleifi�co, cuando 1a 
inexactitud derive de un áuténtlco\rror a{!lPreciaci611 Ú de criterio. yen esle/aspec(o, para 
imponer una multaal agente aciu�a1,.!1á puede desestirilaÍ';e su argumentaci6nrespecto de que se 
trato de un simple error, fundándose al efecto lasaúforidades en actos u omisicmespropios ele la 
destinataria de las mercancías, a rrierios que haylprúeba cte•· qué· esa córidUctá de fa destinatath le 
era en alguna forma ímpuiable al ágerite,y�porh�berfaproVocáclÓ, () yá pOr haBerlaap;oveCháciÓ. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN l\1A.1'ERJA ADMINISTRATIVA J)EL PRIMER.· 

CIRCUITO. 

Amparo directo· 704/73 .·üUillermo S6lan0•·.•Garcés./ltdeirilarzo de 1974 .. Uriariifuidad·· devotos. 



uuu1�rr1u de 

·. ·. ·. ·. . ._· -. ·_. 

A,CTOS VICIADOS, FRUTOS DJJ:. Si unacto Ü diligencia áel�autoridad está viciado y resulta 

..... � . . . -_ . . . 

Volumen 82/pagina 16, .Amparo directo ?04/75. Montacargas de México, ·s.A. 8 de octubre de 
1975. Unanimid�dde votos Pone�te: GuiUennoüllZmán Orozco . 

. Volúmenes.· .···1.21-126,··.·página. ·.246. ··Amparo···.4ire�to.547/75 .. ····José ..•. Cobo.·. ·Gó111ez .. · Y·. Carlos . González 
··Blanquel ..• 20.ide ...• e11ero···de.····1·976.·.•lJna!lÍIUidad·.···de···votos ..•. ia •. publicación···no ... ·.menciona elnombre .. del 

. . ·. : ·, ·· .. ·. __ · .. :··.-· ·.··.:- ·, ·. . 

inconstitucional, todos Ios actos derivados de/él, 9 que se .apoyen en él, o que en alguna forma 
estén. condicionados por •él,. resultan también incoI1stitilcionales por su origen, y los. tribunales. no 

·".:"-.'.-.--.. :··. ··. · -_ . ··:_·.::· -.-·.: ···.·--._-··- ·· . _- .. _.:_:·.··.-:-:.-":·:·. ·._:· 
__ 

· .. ::::::_,-:_- ..' · ', .:': :- .. .. _· · · .. ·. .- . 

deben darles valor.legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos 
serían aprovechables.por.quienes .. las .. re.Jizany, por otra .. parte; .• lostribunales .seharíanenalguna 

formapartícipes de tal conductairregular, ª'10torgaratales actosva1or1ega1. . . . ·. . 

PRIMERJR.IBlJNALCQLEGLWQ.· EN �¡TERIA····APMINJSTRA.TIVA PEL .: fRIMER 
CIRCUITO. 

·. SéptimaEpoca, Sexta Parte: 

Volúme�es121--l26,página246.Amparodirecto651/75.AlfombrasMohawkdeMéxico,.S.A .. de 
c.v. •. · .• 1.7.···de· .• Jebrero· .. ide ....•.• 1976.· Un�imidaci.dt . .ivotOs .•.•.. Ba .puplicación. Uo .•..• Illenciona.· .el .nombre .. del 

.. . ·,. . . . . . . . 

·yolúrnenes.J21-126,.página246.Amparodirecto.54/7q ... ProductosMetálicos deBajaCalifornia, 
S.A. •·.23 •..•.• <ie.·.·rn;z�.····de •.• 1976 ..•.•••. Unanimidad ••... •.de·.•·votos.•/La .· •. p�blicación no .•..• menciona .: el nombre del 

· En conclusió�, del recibo de pago.identificado con el número de folio  de 
focha .. 24-veinticuatr�·de·. agosto del ·.año2022-dos 111il .. yei�tidós, se .. desprende .. el. pago. total de la 
cantiqadde $5,762. 75·.(C�CO .. MIL SETECIENTOS\SESENTA· .• y pos····PESOS 75/100 M.N.) 

por <iiversos conceptos respecto de diversas inf'raccio�es,entre. �llas. la infracción número , 

.·Palacio 
.Municípal.· .• de 

.• Monterrey·.·. 

Ignacio Z?ragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey,N.L. 64000 T 81 81 :30 6565 
monterrey.gob.mx · · · · · 

Volúmenes 121-126, página 14. Amparo.directo301/78,RefaccionariaMaya, S.A. 18 de enero de 
· 1979. lJna!lÍnii<iad de votos. La p�blicación no menciona el nombre .delponente. 

Nota; Pür. ejecutoria. de ····fechc1 ·.··.•11 . de e�erÜ de•·•2007,•.•1a Primera Salª-··. declaró. improcedente la 

contradicción de tesis 75/2004-PS.en que participó eLpresente criterio. 

Materias(s): Común 

. Fuente: Senia11afio Judicial de la Fe�er�ción. Volumen 121-126, Sexta :Parte, página 280. 

Tipo: Jurisprudencia 
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PRIMER PÁRRAFO" y "NO RESPETAR SEMÁFORO , ART. 152, FRACC. 111", y 

consecuentemente se declara procedente el recurso de inconformidad y se ordena la devolución de 

la cantidad que corresponda, dejando a la autoridad fiscal, como facultad discrecional par que 

realice los ajustes correspondientes y/o descuentos de la cantidad a devolver, de conformidad con 

el artículo 30 Fracción IV del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de 

Inconformidad en el Municipio de Monterrey, vinculando se a la Dirección de· Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su debido cumplimiento. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, en base a los 

motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución con número R. l. 191/2022 promovido 

por el recurrente C. , en contra del policía de 

Tránsito adscrito a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DEL 

MUNICIPIO DE MONTERREY (ahora SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A 

LA CIUDADANIA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY), para el efecto de que se devuelva la 

cantidad indebidamente pagada, vinculándose a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 

Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento. 

SEGUNDO: Notifiquese por tabla de avisos al C. , 

o por correo electrónico según corresponda y mediante oficio a la autoridad. responsable y 

vinculada, con fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el 

Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con 

representación legal en general de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo 

León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 

2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico ficial del Estado de Nuevo León en fecha 07- 

siete de octubre del año 2022-dos mil veintidós.--- --------------------------------------:------------------ 
� 

LIC. JOSÉ ANTO EZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS ICOS DE LA SECRETARÍA 

. DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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